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N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA.

Tiladelfia 28 de Marzo.
Acabamos de recibir la gaceta de la Havana del dia 4 , en que se 

publica lo siguiente: ,, A yer llegó á este puerto en 40 dias desde Bur­
deos el buque francés Marta Teresa, que ha conducido al nuevo capi­
tán general de esta isla D . Nicolás Malii. Luego que S. E. puso el pie 
en el muelle, sobre el cual le esperaban ya su antecesor D . Juan M a­
nuel Cagigal y  el ayuntamiento de la ciudad, se dirigió al inmenso gentío 
de todas clases que se habia reunido para verle desembarcar, y  exclamó 
por tres veces: Viva por siempre la Constitución: a lo que contestó todo el 
pueblo con el mayor entusiasmo. En medio de las mayores demostra­
ciones de alegría y  de amor al sagrado Código se dirigió á las casas 
consistoriales, seguido por una brillante comitiva; en ellas recibió á 
Jas autoridades el juramento á la Constitución á las cinco de la tarde^ y 
en seguida el coronel Echegoyen, primer alcalde constitucional, difi­
r ió  á S. E. un corto, pero enérgico discurso, manifestando la fidelidad 
de aquellos habitantes, su estado de ilustración y su amor á la Cons­
titución, por la cual estaban prontos á sacrificar sus vidas. El capitán 
general contestó cual convenia á este discurso, y  se hizo cargo inme­
diatamente del mando de la isla. Varios oficiales de graduación han ve­
nido también á bordo de la Marta Teresa.

„Entró igualmente ayer , procedente de Cádiz , en 38 di,as, el bergan­
tín e s p a ñ o l , capitán A b ril, y rehrió que cuatro dias antes que 
él habia salido de Cádiz para este puerto el paquete-correo nacional. 
Éste no ha llegado todavía; pero el Alerta  nos trae periódicos de Ma­
drid hasta el ló  de Enero.”

rRANCIA.

París 10 de Mayo.

CA.MARA DH IOS DIPUTADOS._Continúa la sesion de ayer.
El ministro de Estado contcsió á Mr. ü u p o m , y cimc uiias cus.is 

dijo que no era |usta la acus.acion de inercia que se hacia al Gobierno 
porque no proponía la reiorma de todos los códigos , pues al ver cuan 
largas eran las sesiones, y  cuanto trempo consumian las discusiones 
mas sencillas, era preciso confesar, ó que los ánimos no estaban toda­
vía en calm a, ó que las fórmulas deliberativ’as eran defectuosas.

En seguida habló Mr. Etienne, y su discurso lleno de elocuencia y 
_de verdades luminosas, no pudo menos de llamar la atención de la 
Cámara , que es lo mas á que pufeden aspirar en ella los defensores de la
libertad de la Francia. ,

Extractaremos algunos de sus mas interesantes párrafos por evitar
la prolijidad de darlo, iodo al pie de Ir letra. , .-r - j

En esta discusión , dijo , deben desaparecer todas las diferencias de 
opiniones políticas. El.honor y la seguridad de los hombres no son me- 

. nos apreciables que su subsistencia, ni los intereses de la justicia menos 
sagrados que Jos de la agricultura. Nunca hemos sido llamados a votar 

. sobre una materia tan grave: un yerro en Haciendi puede reparaise; 
pero un errpr en legislación criminal puede acarrear consecuencias fu­
nestas é irremediables, y  el legislador es responsable á la sociedad.....

Confieso que es una de las mayores desgracias que el ónico proyec- 
. to ministerial que parece contener algo de útil á la humanidad encier­

re un principio funesto. Ciertamente seria doloroso haber de adquirir 
una mejora deseada á costa de sacriGcar una institución fundamental.
< Nos vemos pues reducidos á temer á los ministros, aun cuando nos 
traen algún presente? (  Morúmiento en el Congreso, y se oye por to­
das partes : Timeo Dañaos. )

Un mal real y verdadero, un mal de que nadie duda existe efecti- 
. vamcnte gn nuestro código de procedimientos criminales, y  es la con­

fusión de los jueces del hecho con los del derecho. Una resolución 
franca podria libertarnos de este m al; < y dudaremos acaso en tomarla, 
á imitación de aquellos enfermos tímidos y débiles, que en lugar de re­
medios prontos y eficaces que les pudieran restituir su salud recurren 
á vanos paliativos , que no hacen mas que alargar sus dolencias?

Pues es claro que el principio es vicioso , ataquémosle francamente, 
y  no dejemos que eche esta zizaña raices profundas: sepamos arrancar­
la con una mano valiente, y extirpémosla sin que quede la mas mí­
nima señal, pues de lo contrario se extenderá bien pronto por todo el 
campo de la justicia. ;Por qué no loma el ministerio en este caso una 
generosa iniciativa? ¿Por ventura tendrá la desgracia de pensar que le 
es preciso sujetar la justicia para asegurarse el poder? ¡Error funesto que 
obceca á los Gobiernos, y que los despeña en el abismo! Peligro terri­
ble , del cual no basta avisarles, sino que es menester tener fortaleza 
para preservarlos de él.

Los Gobiernos solo se sostienen por la independencia de la justi­
cia, porque esta es la única que asegura la conservación del orden, que 
es la base fundamental de toda sociedad. (  Se continuará. )

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

Valencia 17  de Mayo.
Esta junta nacional de comercio y agricultura, con fecha i i  del ac­

tual , ha recibido de la provincial de sanidad el oficio que sigue:
«C on motivo de la llegada á Malta del bergantín maltes la Cons­

tancia , procedente de Alejandría, habiendo muerto en la travesía tres 
individuos y otro en el hospital de aquel lazareto, no dudándose del ca­
rácter contagioso pestilente de la enfermedad, ha determinado S. M ., 
á propuesta de la junta suprema de sanidad, que las procedencias de 
Malta y de su antigua isla de G ozzo se traten de patente sucia, hasta 
tanto que no resulte en auténtica forma la extinción del contagio den­
tro del círculo donde ha aparecido ; y que en el propio sentido se esti­
men de patente sospechosa los buques procedentes del A d riático , de 
Sicilia y de todos los puertos al poniente del reino de Nápoles. Lo co­
munico á V . S. para su conocimiento y el del comercio; añadiendo 
que las enérgicas medidas tomadas por el gobierno de Malta prome­
tían esperanzas de la situación del mal a ll i , sin mas progresos.”

Madrid Domingo 27 de Mayo.

SS. M M . y A A .  continúan sin novedad en su importante salud. 

C O R T E S.

PRESI DENCI A DEL SESOR CUESTA,

Sesión extraordinaria del dia 26.
Se leyó y aprobó el acta de la última extraordinaria.
zY la comisión de Diputaciones provinciales se mandó pasar una

CAp06ÍGlGJU Utf \'<í r̂crt .4̂  Oialícia , relatlv» i Ca> li»
concediese permiso para imp-mer 2 rs. y 18 mrs. sobre fanega de sal 
para subvenir á la continuación de las obras y caminos de aquella pro­
vincia.

Las Cortes recibieron con agrado una representación del alcalde 
constitucional y varios vecinos de Tordera, en Cataluiia , dando gracias 
por la aprobación de los artículos t .° y  2.® del dictamen de la comisión 
de Legislación sobre señoríos.

A  la comisión de Comercio se pasó una instancia del ayuntamien­
to constitucional de Tarragona, pidiendo se declarase que no debía co ­
brar el consulado de Barcelona cierto arbitrio que percibía en aquella 
ciudad.

A  la de Hacienda una exposición de D . Pedro González Ramos, 
vecino de zYlgeciras, relativa i  la abolición de un impuesto de 4 rs. 
que se cobra en el campo de G ibraltar, haciendo varias observaciones, 
á fin de evitar la escandalosa introducción de contrabando que se in­
troduce por aquel punto.

A  las de Comercio y especial de Hacienda unidas una solicitud de 
los comisionados por las fábricas de tejidos y estampados de Barcelona, 
sobre que se prohíba la introducción de los géneros exlrangeros, como 
lo tenia ya mandado anteriormente el Gobierno.

A  la de Legislación una exposición de la diputación provincial de 
la Havana, incluyendo el acta de elección de diputados a Cortes por 
aquella provincia para la legislatura de los años 22 y 23 , y proponien­
do tres artículos sobre las elecciones de diputados de la misma.

A  las de Hacienda y Legislación dos exposiciones de la diputación 
provincial de Cataluña, relativas la una a que se paguen por tesorería 
las dotaciones de los jueces de primera instancia, y la otra para que in­
distintamente cualquier juez de letras pueda entender en las causas de 
Hacienda en sus respectivos partidos.

A  la da Milicias nacionales una consulta del coronel del primer re­
gimiento de la milicia nacional de Barcelona sobre varias dudas acer­
ca de sus facultades.

A  la especial de Hacienda se mandó pasar una exposición del ayun­
tamiento coustitucional d e V ig o , en la que manifiesta lo perjudicial 
que le es el gravísimo error cometido por el ministerio de Hacienda de 
agregar tres empleados á los doce que habia en una de las oficinas de
aquella provincia. j

A  la de Hacienda una solicitud de D . JosefMana Pedraza, vecino 
de Córdoba, sobre que no se le prive del cobro de unas alcabalas que 
adquir Ó por título oneroso en C:idÍz >' de la 1* tontera, d¿cla-
rándose no estar estas comprendidas en el decreto de 9 de Noviembre.

A  la primera de Legislaticm otra representación de D . Fraaeiseo
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González, vecino de Caracas, en la que manifiesta que en virtud de ór­
denes dei general Moril.o se remataron varias tincas á pública subasta, 
y  que ahora quiere aquella audiencia anular dichos remates; por lo que 
pide se declaren válidas dichas ventas.

Se leyeron y aprobaron los siguientes dictámenes de las comisiones 
que se expresan.

r P  dVIá'de Legislación, relativo á la solicitud de D . Josef M olini­
llo tfeclifo i^ e Brúñete,.sobre que se declare á su favor la sucesión de 
un víncHtlo, y no al dS&^hermano D . M ;inuel, por los motivos que 
e^ ^ a fca . La com isi^^^|íiaba que el interesado debía sujetarse á lo 
dispuesto poí las Cort^Wn la ley sobre vinculaciones.

El de la comisión ordinaria de Hacienda, acerca de la instancia de 
D . Antonio Canales, vecino del Carpió, en la provincia de Córdoba, 
paraque se le perdonase una pequeña cantidad que adeudaba á la Ha­
cienda pública. La comisión , observando que continuamente se ocupa­
ba la atención de las Cortes en sol citudes de esta naturaleza, opinaba 
que seria conveniente establecer una regla general ¡ en cuya consecuen­
cia proponía que se autorizase al Gobierno para que pudiese admitir 
y  dispensar el pago de cualquier adeudo (si lo juzgaba conveniente, 
según los motivos que alegasen los interesados) hasta la cantidad de qS 
reales, con la obligación de dar cuenta á las Cortes al principio de ca­
da legislatura, expresando los nombres de los interesados,y los motivos 
que hubiesen alegado al tiempo de presentar sus memorias los secreta­
rios de los Despachos, y remitiendo á las Cortes los expedientes ori­
ginales.

Y  el de la misma comisión, relativo á la solicitud de Doña Ram o­
na Ilazabal, viuda del intendente D. Manuel Inca Yupangui sobre 
que se le conceda á su hijo D. Andrés Corsino la asignación de i 
reales amiales, concedida á su padre por las Cortesen 9 de Julio de i8 i i 
sin perjuicio de su sueldo y demas gracias que pudiese obtener una fa­
milia tan distinguida : la comisión , habiendo examinado esta solicitud 
y observando que los 128 reales no eran un sueldo, sino un crédito 
que las Cortes habian declarado á favor, del mismo-Yupangtii, por ser 
e, único vastago de los Incas del Perú, opinaba que debia accederse á 
dicha solicitud; declarando que el goce de esta cantidad no estaba 
comprendido ea el decreto de las Cortes que prohibía el goce de dos 
sueldos °

- ,. .H-*biéndose leido la representación dirigida al Congreso por los in­
dividuos del extinguido cuerpo de Guardias de la Rea. Persona, acuar­
telados en S. Gerónim o, de que se dió cuenta en la última sesión or­
dinaria, dijo el Sr. ministro de la Guerra que el Congreso habla de­
cretado la extinción del cuerpo de Guardias de la Real Persona en los 
términos que podia verse, y que de ellos no se habla excedido el G o ­
bierno. Tal era, continuó, el deseo del acierto, que juntó el consejo de 
Bstado, la junta consultiva, otra de los inspectores, para que sin per­
der de wsta las benéficas ideas que le caracterizan, pudiese proporcionar 
a aquellos individuos alguna colocación razonable, siendo lo menos 
®" ^1“ '- pojiDie ai .£,e.eUo, lio se oculto al tjobierno que
toda reforma era dolorosa, ni tampoco perdió de vista el mérito dé los 
representantes, la recomendación de las Cortes, y el gravámen que su-

supernumerarios, y que indispensable- 
mente debe ir en aumento por la extinción de los cuerpos suizos; y 
no pud.endo serle indiferente la situación de una ciase tao benemérita^ 
sobrecargada de un infinito numero de cadetes y sargentos sin ascenso 
y  que no solamente sufre la excesiva carga que L  ha referido, sino qué 
por otras razones es indispensable que se vaya aumentando; y á fin de

l a c l a n T rJacion de aquellos individuos a las distintas clases del egército en el

T u í i z í o r  a l V  v ’" " ' extendieron su decreto no
autorizaron al Gobierno para que aumentase sueldos, ni tampoco le
^eron reglas para la tras ación de que se trataba, y de consiguiente el 
Oobierno no ha contravenido a ningún mandato de las Cortes; el G o ­
bierno (prescindiendo de que esta representación podia habérsele dirigi­
do , porque es mas propia de sus atribuciones que no de las de las Cortes) 
desea que pa« la representación á una comisión para que la examine y 
Í L lL " ^ ' '  resultado: por otra parteVrece que ía dl-
for ^8 horas, señalado
por e capitán general en su providencia dada sin el menor conocimien­
to del consejo de Estado, del ministerio y  de las referidas ju n L  que

y  ir'nó'poTráT '*^"'^" ' r  individuos,
■’ ' el Gobierno solo

fiala^l ^  °   ̂  ̂ suspender el término se-

..... '!i"' la representación de los ex-índividuos del
ten r n í  P'^rsona, de que se habia dado cuenta,

m ’"" ’ " propiamente á pedir se les con-
«diese mayor sueldo , y esto era propio y exclusivo de las Cortes y 
oeoia pasar a una comisión para que informase si se estaba en el céso

n W  °  j  P̂ ’’  ̂ 1 enyo paso le
parecía muy arduo, y que se quejaban con sobrada razón; ~  no

en iSarcelona , Cádiz, la Coruna u en otros puntos distantes de la cor-

Í  sin V ^ sultarf"’'^ -materia tan interesan-
trVén cu?nV p.irecerdel Sr. minis­
tro en cuanto pedia pasase e.te asunto á una comisión para que lo exa-

vez"qu V sV u rr'^ '^ ‘*r<r' debía s^penderse esta discusión , una
níen?e en ^   ̂ Gobierno no tenia inconve-

« ta  d V c u S '

El Sr. ministro de la Guerra repitió que el Gobierno no tenia nin­
gún inconveniente en que se suspendiese el término de que se trataba 
y  que tampoco tenia ningún empeño en sostener la orden que produciá 
esta queja. ^

 ̂ Habiéndose dado este punto por suficientemente discutido, se man­
do pasar la representación referida á la comisión que había entendido 
en este asunto.

El Sr. ministro de la Guerra dijo que partia inmediatmiente (si las 
Cortes no mandaban lo contrario) á dar las oidenes oportunas para que 
se suspendiese la del Gobierno, de que se acaba de tratar.

Se leyó la siguiente adición del br Navas al art. 2. , aprobado ya 
por las Cortes, del dictamen de la comisión de Legislación sobre se-

palabra títulos se anada u otras puchas It-

E1 Sr. Calstrava dijo que era menester saber lo que el Sr. Navas en­
tendía por pruebas legales.

El Sr. Navas contestó que por pruebas legales entendía las historias, 
cuando con ellas se probaba lo que se necesitaba; los testimonios de es­
critores coetáneos, y  demas documentos conformes y contestes ; las 
egecutorias, y  hasta las tradiciones de los pueblos: documentos que se 
adm tian a cualquier particular; y que si se decia que no debia admi­
tirse otra prueba que los títulos, entonces se podia responder c-̂ n mu- 
c .1 razón que querían establecerse leyes de distinción, que podian ser 
muy perjudiciales, ademas de ser contrarias á la Constitución.

E ljir. Calatraia dijo que siendo la adición del Sr. preopinante al 
art 2. según explicaba S. S ., no debia admitirse á discusión; y que podia 
contestarse a la de las leyes de distinción , y á lo demas que habia rê êri- 

o , que en aquel artículo se exigía la presentación de títulos , del mis­
mo modo que la exigía exclusivamente el art. 5.° del decreto de 6 de 
Agosto de 1 8 1 1 , con lo que se veia que el uno era consecuente al otro; 
alhemas de que con tantos meses como habia durado la discusión de se- 
Jionos, se podía haber enterado S. S. de que era indispensable la presen­
tación de titu;os, pues por ninguna de las p u bas Lgales podia resul­
tar lo que rcsultaria por los títulos, esto es, si .aqueflos señoríos eran 
por su naturaleza reversible, á la Nación , por no haberse cumplido los
p.icios impuestos al tiempo de $11 adquisición, ó por los demas motivos 
expresaoos en el decreto de 6 de Agosto; que la adición dei Sr. Navas 
era el me.Jio de anular todo lo acordado por las Cortes actuales, y por 
el decreto de 6 de Agosto de i 8 t , ;  que S S. habia estado siempre en 
contra de lo que se hab a dicho en favor del dict.imen de la comisión , y 
trataba por este med.o indirecto de frustrar la resolución de las Cortes; 
y  uliin^mente repetía que no debia admitirse á discusión lo propuesto 
por el Sr. Nav.is, pues a su entender no era adición, sino una destrue­
c a n  de o aprobado: cuya opinión apoyó el Sr. Puigblanch; y después 
<1 una discusión entre estos Sres. diputados y el mismo Sr. N a v a s^ o  
se auin.lio a discusión la referida adición.

Se leyó la siguiente del Sr. Silves á los artículos 2.°, q 4 ° «

O live /v  r a l í . t f ‘i °  ‘lu® >’abian dicho los señores
debia admV ' A' "  * ¡>̂ '̂on del 26 de Marzo último (que le y ó )  
debía admitirse a discusión, y aprobarse la adición referida;\demai de

denlos s e r S ™ f  Cataluña, y  en utilidad, no tan solo
K K territoriales, sino también de los enfiteutas según esta

c e l o r o n ' " V V ”  I* de los 48 ciudadanosVe £ -
celona que obraba en e expediente, y que tamben le y ó : y después de

" a í c á w a  diputado, y los Sres. Ma^r.inJz d e ^ R o -
c_  ̂ ' • . > ^  adm ito a discusión, y se reservó para otra sesión El
Sr. presidente levantó la de esta noche á las 12.

Sesión ordinaria del 27. •

de io s " f ic L .:s ^ d d t£ i; ,: ,  ^

coronel del r^ 'gin .ien toV ?X V n 1^ ''P ab !o^ ^ ^ ^ ^

 ̂ SeTev provinciales, en que solicitaba lo V o p iá
«ente á lJs Cortes de Hacienda, en que hacia pre-
afri I . dv'termmar el modo mas justo de pa^ar el

K ,  y se S s i S  á  r ñ h ’ "'’  “  *  1“  “ s"»!»" dIeSo eepedie».te, y  se pasase al Gobierno , ¿orno solicitaba el ministerio.
A  la comisión de Hacienda se pasó el expediente promovido oor 

p .  Pedro Josef Ballesteros. intendeme honoraiV de e g é r c ir  v conn 
dor mayor de cuentas de Buenos-Aires. relativo al suefdTqL’ L  le Sé 
de conceder hasta que se le dé el correspondiente destino? ^

A , 4  '̂ *1 ^“ "̂̂ r̂on enteradas, y mandaron repartir entre los seño-

S s í c h o  dé ^ salitres, remitidos por el Sr. secretario del

p refK tóV c^ u n ?d rd '’ dé PP^ Hacienda se pasó una representación del

o" d’ í : .

Se mando quedar sobre ¡a mesa el dictamen de la comisión, de Le-
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gislacion , relatíro al é?rpedisnte instruido por Doña María Manuela de 
, natural de Toledo, acerca de «jue se la indemnicen ios per- 

jiiicros <jue ha sufrido con la perdida de la escribanía mayor de Toledo, 
«juc la pertenecia.

Se aprobó el dictamen de la comisión de Diputaciones provinciales, 
acerca de los partidos que ha de haber en la provincia de Palencia, y  
en todo era conforme con lo que opinaba aquella diputación provincial, 
con sola la variación de que se aumentase también el séptimo partido, 
cuya cabeza fuese Saldaña.

Se leyeron varias adiciones del Sr. Mendez á los capítulos del plan 
de Hacienda publica aprobad is ya por las Cortes, las cuales se manda­
ron pasar á la comisión especial de Hacienda.

Se leyó por tercera vez el proyecto de decreto de la comisión de 
Guerra para mudar las insignias militares.

Lo mismo se verificó con el proyecto de decreto orgánico de la ar­
mada nacional.

Continúa la discusión sobre fla n  de Hacienda.

Impuestos sobre consumos.
Quedando como queda exenta de las contribuciones territorial y de 

patentes la industria agrícola y pecuaria, y beneficiada con la reduc- 
c on de los diezmos, se establece un impuesto indirecto sobre los con­
sumos en los térm nos siguientes:

A rt. i."’ ’> be decretan loo  millones de reales sobre el consumo de 
vin o, vinagre, aguardiente y licores, aceite y carne.

A rt. 2.'’ » Esta cantidad se repartirá entre los pueblos de la Penín­
sula é islas adyacentes por el presupuesto que ofrezcan los filtimos va­
lores de los encabezamientos, y administración de rentas provinciales, 
corresponcLemes á las cinco especies que se expresan en el artículo an­
terior, en las provincias de Castilla; el equivalente y catastro en la co­
rona de Aragón, y los arrendamientos de las mismas especies en las 
Vascongadas y Navarra.

A rt 3. «Con la intervención y aprobación de las diputaciones 
provinciales se liara en las provincias el repartimiento de la cantidad 
que les q 'Cpâ  entre sus pueblos por la misma base, sin alterarla, sino 
con respecto a algún pueblo que lo exija por su localidad, variación 
de circunstancias, i'i otro motivo notoriamente justo.

A rt. 4. « Para que los pueblos puedan pagar sus cupos se les per­
mite repartirlo, ó imponer sobre todos, ó a.guños de dichos cinco artí­
culos , el derecho que les parezca, administrándolo ó estableciendo 
puestos públicos, y arrendando la cuota ó el precio de las especies li­
bremente y de la manera que les pareciere, con tal que no impidan el 
tráfico por mayor de ios forasteros.

5’ ”  En el caso de que los pueblos prefieran cubrir por en­
tero o en parte el cupo respectivo del impuesto sobre consumos por 
medio de repartimientos, no comprenderán en ellos las propiedades 
sujetas á la contribución directa territorial, ni las casas.

A rt. 6. » Los pueblos entregaran por mesadas en la tesorería ó de»
postraría de rentas del distrito el contingente de esta contribución.

-Alt. 7. « La dirección de impuestos indirectos y sus dependencias
en las provincias harán la recaudación por los medios y términos que 
se cxpr;san en la parte admini trativa de este plan.”

Se leyó el art. i. , y el Sr. conde de Toreno dijo que podria sus­
penderse el señalamiento de la cantidad que se habla de imponer por 
las razones que habl.i ya manifestado.

E) Sr. Priego dijo: la comisión en el art. i . ”  dice que mediante i  
estar ben ficiadas las clases ó industrias agrícola y pecuaria en las de­
más contribuciones, se establece un impuesto indirecto; pero es necesa­
rio saber SI esta contribución recae esencialmente sobre las clases indi­
cadas. Me parece que es bien cierto que las contribuciones sobre con­
sumos recaen esencialment sobre aquellos que compran por menor en 
los pueblos; y es bien cierto que los principales, ó la mayor parte de 
Jos que se dedican á la industria agrícola, no son los que compran por 
menor, porque gran parte de los labradores hacen sus provisiones por 
mayor. Los colonos que cultivan las tierras, y que las rtenen arrendadas, 
tampoco hacen el consymo por menor, y solamente lo liacen los arte­
sanos y jornaleros, que con el pequeño estipendio que ganan diariamen­
te tie.nen que comer, vestir & c . , y por consiguiente esta contribución 
gravita esencialmente sobre los infelices, y la industria agrícola y pecua­
ria sale beneficiada , porque si no es cargada en las dos contribuciones 
anteriores, tampot® lo está en la presente. Esta imposición co.irta la li­
bertad de los pueblos, porque en los puestos púb icos sufren mil per­
juicios por la preciSiOn que tienen de ir á comprar á ellos los artí­
culos de primera necesidad, pues los arrendadores de los puestos pú­
blicos, teniendo la venta segura, procuran siempre comprar lo peor 
para ganar todo lo mas que puedan. Ademas en estos puestos públicos 
se falta al peso y medida mas que en ninguna otra parte, y se reúnen 
muchos mas obstáculos, que entorpecen ía libertad de los consumido­
res ; por tanto me parece que con este artículo no se consigue el objeto 
que se propone la comisión.

El Sr conde de 1 oreno dijo: la comisión no hubiera creído que es­
te artículo sufriese un.a gr.mde ■ impugnación; Esta contribución gravita 
sobre las clases indicadas, y principalmente sobre aquellos que no te­
niendo frutos, ni pudiendo h.acer provisiones por mayor , tienen que ir 
á la tienda á comprar por menor: y no solamente gravita sobre los po­
bres, como ha dicho el señor preopinante, sino sobre la gran masa de 
españoles. Esta contribución es una de las nieiores, porque su pago es 
menos sensible que ninguna de las demas, puesto que seria mas doloro­
so obligar á un jornalero á que diese el valor de tres dias de su u a-
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M jo , que no el imponer una contribución del modo que se propone.- 
Ademas este método es muy común, y su practica no puede chocar^ 
porque hace mucho tiempo que está adoptada.

En seguida refirió el método que para exigir estos derechos se tenia 
en Francia, en donde con relación v. g. ai vino se tomaba una razón 
exacta de su producto por la caliida de las cubas , llegando el caso de 
que el propietario no podía sacar del lagar el vino para llevarlo á ellas 
sin pagar el derecho correspondieuie , teniendo las autoridades adminis­
trativas en aquel pais muchas mas facultades que las de Espa a ; pero 
que este método no se podia introducir, porque escandalizaría esta prác­
tica. En Inglaterra (continuo) hay un consumo considerable de cerbe-. 
za , y un empleado puede entrar por la noche en las fabricas de esta 
para ver si hay fraude, y aun en una casa, con la diferencia de que ea 
este segundo caso tiene que ir acompañado de un ministro de justicia; 
pero cuando es un almacén puede entrar solo. Contiene dar una idea 
de esto para que se vea que en aquellos p.iises en donde hay mas liber­
tad, cuando se traía del sistema de Hacien la hay mucho rigor, porque 
sin él no puede haber contribuciones, y sin estas no puede subsistir 
ningún sistema. La comisión ha conocido la necesidad de adoptar esta 
contribución , por cualquier medio que sea, y ha creído que el que ha 
adoptado es el mas sencillo, porque ha estado puesto en uso anterior­
mente

En seguida se dió este asunto por suficientemente discutido, y  se 
aprobó de este modo: «Se establece un impuesto indirecto sóbrenlos 
consumos en los términos siguientes: Art. i. Este impuesto será so­
bre el consumo de vino, vinagre, aguardiente y licores, aceite y carne.

Se leyó el art. 2.'’, y  el Sr. Ochoa mamf stó que en lugar de ha­
cerse este repartimiento por últinios valores de los encabezamientos y  
administraciones de rentas provinciales, se podría hacer por la base de 
población; a lo que contesto el í>r. Calderón que era muy difícil hacer 
este reparto con igualdad, puesto que muchos vecinos de os pueblos 
no consumían por menor, y por co.nsiguienie podria recargarse mas á 
algunos pueblos de lo que se debería

El Sr. Sierra Pambley dijo:el reparo del Sr. Ochoa se reduce á que 
en lugar de la base que grop >ne la comisión se adopte la de población; 
pero esta es la mas inexacta de todis, porque los consumos de los pue- 
bios no están en razón de sus habitantes, sino de su situación y del 
mayor ó menor tránsito de pasageros: hay pueblos pobres que consu­
men mucho mas que otros que tienen mas vecinos , y es porque los fo* 
rasteros que continuamente transitan por ellos pagan mucha paite de es­
tos consumos; y asi in. parece que por ninguna razón se puede adoptar 
la medida que propone d  Sr. Ochoa. Y  se aprobó el artículo.

Asimismo se apo bó el artículo 3.*̂ ; y habiéndose procedido á tra­
tar del 4. , se L yó un discurso del Sr. Govantes , en el que hacia varias 
observac.ones, impugnando el artículo, y manifestando que no debia 
dejarse al arbitrio de los ayuntamientos el método de imponer esta 
contribución, porque de e>to resultarían muchos gravámenes, tanto i  
los consum dores como á los cos.cheros; y considerando el artículo de 
la mayor import.incia, era de dictamen que volviese á la comisión para 
que fi ase el modo con que los ayuntamientos habían de proceder i  la 
exucción de esta contribución , procurando imponer el menos posible 
lecargo á los consumidores. En seguida hacia varias observaciones so­
bre lo Util que seria adoptar el medio de las sisas, porque era menos 
gravoso al consumidor el que se rebajase una octava parte la medida 
que no él tener que pagar mayor cantidad por la medida que estaba eií 
uso en el día

El .Sr. conde de Toreno dijo: la comisión ha creido que era abso­
lutamente necesar.o dejar á arbitrio de los pueblos el que adoptasen las 
ined das que tu -esen por mas conven.entes para exigir esta contribu­
ción. Hay pueblos en donde les son de poco gravamen los puestos pú­
blicos., y otros en .londe no los quieren tener La comisión no ha he­
cho mas que renovar una contribución que anteriormente se ha exigido 
y a , y que en un principio se cobró por medio de la sisa, que se estable­
ció en i jp o  para reparar la gran pérdida de la armada invencible; y  
entonces los procuradores de los reinos no tuvieron inconveniente en 
dar al Rey millones de cruzados en lugar de cuentos de maravedises; 
y desde entonces se empezó á cobrar esta contribución de millones 
por medio de sisas.

El Sr Priego dijo; hasta ahora no solamente se ha permitido el trá­
fico por mayor en los pueblos, sino también la venta que han hecho 
los cosech-jros del vino de sus propias cosechas; y yo quisiera que en 
este artículo se aumentase después de las palabias , , tráfico por mayor 
de los forasteros” las siguientes: „ n ¡ la venta que hagan por mayor 
los vecinos cosecheros de los mismos pueblos.”

El Sr. Calderón manifestó que los cosecheros no podían ser priva­
dos de vender por mayor, ni ser gravados en esta parte; pero el señor 
1 riego insistió sin embargo en que se pusiese esta adición al artículo.

El .Sr. Palar.-a manifestó que habiendo en algunos pueblos ciertos 
consumos de mas necesidad por la costumbre, podrían añadirse á este 
articulo después de las pal ibras « cinco artículos”  las siguientes;«  ó  al­
gunos otros á que estuviesen acostumbrados.”

El Sr. S orra Pambley dijo: la comisión no hubiera adoptado los 
puestos públicos si nu hubiera reflexionado que después de publicada la 
Constitución se ha dejado á los pueblos sin medios para cubrir sus con- 
tribuciónes. Lo mismo es sisar de un cuartillo de vino la octava parte 
de él que pagar esta misma parte ; esto es , lo mismo da el que seis sép­
timas partes de un cuartillo de vino valga seis cuartos, que el que todo 
el cuartillo valga ocho. ^

La comisión propone que para satisfacer el impuesto que le quepa 
á un pueblo se podrá subastar el preciq de l«s comestibles, esto es,

Ayuntamiento de Madrid



788  ̂ ^
se pondrá el vino a diez cuartos, la carne á 20 & c . , y el que mas dé 
se quedará con el arriendo de los puestos públicos, cubriendo por este 
método el pago de la contribución. También se podrá subastar el pre­
c io , es decir, que fijada la cuota, el que ofrezca abastecer mas barato 
será el preferido: asi que la modificación única que se puede hacer es 
«que se adoptara el medio de puestos públicos, ya sea subastando y  
fijando la cuota, y que esta no exceda de la cantidad que tuviere se- 
fialada."

Después de una ligera discusión se aprobó el artículo en los térmi­
nos que lo proponía la comisión, suprimiéndose las siguientes palabras: 
de los forasteros, que están al final de dicho artículo.

También se aprobaron los art. 5.*̂ , 6.“ y 7 .”  después de una corta 
discusión.

Se leyeron dos adiciones, la una del Sr. Ledesma y la otra del Se­
ñor Lodares, á los artículos del dictamen de la comisión especial de 
Hacienda , y se mandaron pasar á la misma.

El Sr,. presidente dijo que mañana se discutirla el cap. 5 .°, y si ha­
bla tiempo el 8.'̂  de la ley constitutiva del egército, y levantó la se­
sión de este dia á las dos menos cuarto para continuar las Cortes en 
secreta.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

E l R e y  ha expedido el decreto siguiente:
Don Fernando vii por la gracia de Dios y por la Constitución de la 

Monarquía española. R ey de las Espafias , á todos los que las presentes 
vieren y entendieren , sabed: que las Cortes han decretado, y Nos san­
cionamos lo siguiente:

«Las Cortes, después de haber observado todas las formalidades 
prescritas por la Constitución, han decretado lo siguiente: A rt. i .”  Ce­
sará de todo punto la prestación de dinero ú otra cosa equivalente para 
Roma con motivo de las bulas de arzobispados, obispados, de dispen­
sas matrimoniales, y de otros cualesquiera rescriptos, indultos ó gra­
cias apostólicas. 2.° Siendo conforme á la piedad y á la generosidad de 
la Nación española contribuir cuanto esté de su parte al decoro y  es­
plendor de la silla apostólica, y  para los gastos necesarios en el G o ­
bierno universal de la santa Igiesia, consignan las Cortes á S. S .,fo r  
ahora, y  por vía de ofrenda voluntaria , la cantidad anual de pQ duros 
sobre las cantidades que están señaladas en los anteriores concordatos, 
sin perjuicio de aumentar esta nueva asignación si se hallase el reino 
«n adelante en estado de hacerlo. 3. Siendo justo que esta variación 
accidental, acordada por las Cortes en el modo de obtener las dispensas 
matrimoniales y demas gracias apostólicas, no induzca en su impetra­
ción el menor atraso, adoptará el Gobierno á este fin las medidas mas 
eficaces , para que, despachando de oficio las diligencias intermedias los 
empleados dotados y a , ó  que se dotaren en España y en Roma por la 
Nación con este objeto , hallen los interesados sin costo alguno expe­
ditos los recursos para obten.jr las gracias que desean; mandándolo pu­
blicar á su tiempo en la caceta para conociniiento de todos. 4. ' El G o ­
bierno hará presente á S S. esta ley por medio de las respetuosas ges­
tiones que competen á su autoridad, y que contribuyan á la buena ar­
monía y recíproca correspondencia entre ambas potestades, que desean 
conservar las Cortes, a las cuales cará cuenta de su resultado. M a­
drid 1 7  de Abril de 1821.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, go­
bernadores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiás­
ticas, de cualquiera clase y dignidid, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y egecutar la presente ley en todas sus partes. Tendreislo en­
tendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y 
circule. Está rubricado de la Real mano. = E n  Palacio á 17 de Mayo 
de 1821. =  A  D. Vicente Cano Manuel.

Por el ministerio de Gracia y Justicia se ha dirigido al de la G o ­
bernación de la Península la Real orden siguiente:

» He dado cuenta al Rey del arreglo de conventos de la provincia 
de Búrgos, que en consecuencia de la ley de 25 de Octubre del año 
próximo pasado ha formado el G efe político de dicha provincia de 
.acuerdo con el M. R . arzobispo de la diócesis y R R . obispos de Cala­
horra, Osraa y Segovia: en su vista, y con presencia de los papeles y 
exposiciones del mismo Gefe político,' que V . E. me insertó en sus 
oficios de 21 de Marzo y 27 de Abril últim os, y 3 del corriente, re­
lativos al asunto, se ha servido S. M. resolver que subsistan en la ciu­
dad de Búrgos el convento de franciscos observantes y el de dominicos, 
reuniendo á este la comunidad del de Montesclaros, según está man­
dado en el arreglo aprobado de la provincia de Palencia; en Sta. G a - 

■ dea el de S. Francisco, agregándole los religiosos del de S. F,stéban de 
los Olm os, de igual instituto, que se suprime; en Miranda el de la 
propia orden, trasladando á él la comuniilad del de la Puebla, de la 
misma religión, que se suprime; subsistirán ademas en S. Bernardino 
de la Sierra, en S. V ítores, en Medina, en Briviesca, en Sto. Domin­
go de S ilos, en la Calzada, en Nájera, en S. Estéban de Gormaz , en 
AyIIon y en Aguilera los de la orden de S. Francisco; ei) Peñaranda, 
en Torresandino y en Lcrma los de carmelitas; en S. Bernardino de 
Poza el de franciscos , agregándole la comunidad del de Frias, de igual 
instituto, que se suprime; en Haro el de agustinos, reuniéndole los 
religiosos de la misma orden del de Burgos, que se suprime, y  los del 
de Badaya , según está acordado en el arreglo de la provincia de Alava; 
en zVlbcrite y en Villasilos los de franciscos, agregando al primero y 
al de Slo. Domingo de Silos la comunidad de igual instituto del de 
Castrojeriz, que se suprime; y al segundo la del de Lerma, de la mis­
ma orden, que se suprime; y subsistirá. también en Fuentidueña el-de

S.'Francisco, reuniéndole los individuos del de Aranda, de igual ins­
tituto, qiie se suprime; en el supuesto deque todos los conventos cuya 
subsistencia queda aprobada han de reunir el número de individuos 
prevenido por la ley. S. M . se ha servido resolver igualmente que los 
religiosos que componen la comunidad del convento de carmelit.is de 
la ciudad de Búrgos, á excepción de los que se hallen arrestados y com­
plicados en la causa formada al prior de la misma comunidad por su 
correspondencia con el faccioso cura de Armifion Salazar, sean distri­
buidos y trasladados inmediatamente, á juicio del Gefe político, en 
conventos de su propia orden de las provincias limítrofes, poniéndose 
de acuerdo con las competentes autoridades; debiéndose entender co­
mo suprimido el citado convento de Búrgos. S. M. se ha servido man­
dar también que en esta ciudad se supriman el de mercenarios calzados, 
el de trinitarios calzados, y el de mínimos; en Lerma el de dominicos, 
cuyos individuos han pasado al de su instituto de V alladoliJ; en Sar- 
racin el de trinitarios calzados y  en Aranda el de dominicos, cuyos 
individuos no pueden pasar, según se ha propuesto, al del mismo ins­
tituto de Soria’ , ■ por haberse suprimido en el arreglo aprobado de su 
provincia. S. M. se ha servido resolver ademas que dichos diocesanos 
y el G efe político destinen los religiosos de los conventos que se su- 
póm eñ, y  no tienen agregación determinada, á los de otras provincias 
de sus respectivas órdenes , poniéndose de acuerdo con las competentes 
autoridades; y que para llevar á efecto este arreglo señalen el término mas 
breve posible y perentorio, dando cuenta luego que se halle completa­
mente, ejecutado, á fin de.poderlo manifestar á las Cortes antes de con­
cluirse el presente mes. Todo lo que participo á V .  E. de Real orden 
para su inteligencia y cumplimiento en la parte corespondiente al mi­
nisterio de su cargo; en el concepto de que con esta fecha lo traslado á 
los indicados diocesanos para su ejecución en cuanto les pertenece. Pa­
lacio 10 de Mayo de 1821.”

. Circular del ministerio de la Guerra.

El Sr. secretario del Despacho de la Gobernación de la Península 
con fecha de ip  de A bril último me dijo lo que sigue:

Los Sres. diputados secretarios de las Cortes con fecha de 10 del ac­
tual me dicen lo siguiente: « Enteradas las Cortes por el oficio del an­
tecesor de V .  E ., fecha 8 de Octubre iiltim o, de las dudas ocurridas 
al Gefe político de Cádiz sobre si los militares extrangeros al servicio 
de España pueden ó no ser jueces en las causas militares con arreglo al 
artículo 251 de la Constitución política de la Monarquía, y  de lo ex­
puesto sobre el particular por el Consejo de Estado, se han servido re­
solver, conformándose con su dictamen, que la prohibición prescrita 
en el expresado artículo 251 de la Constitución delre entenderse con los 
rnagistrados que hayan de ser nombrados en lo c iv il, porque en lo mi­
litar el artículo 250 deja en toda su fuerza las ordenanzas, por lasque, 
ni por la Constitución, se ha prohibido la admisión de extrangeros en 
el servicio, siendo constituidos por ellas jueces en su carrera.”

D e Real orden lo traslado á 'V. para su inteligencia y cumplimien­
to en la parte que le toca. Madrid 16 de Mayo de 1821.

 ̂ Debiendo salir del puerto de Cádiz á mediados del mes de Junio 
próximo un buque correo de la Armada nacional con la corresponden­
cia para Ultramar, se avisa al público para su gobierno.

Resultando vacante la plaza deEnsayador supernumerario de la casa 
nacional de moneda de esta corte dotada con ¡;joo rs. anuales, y sien­
do indispensable su provisión , se anuncia al público, para que los que se 
crean con méritos é idoneidad en el arte para su buen desempeño, y  
reúnan la circunstancia de ser adictos á la Constitución, presenten, con­
forme á lo prevenido en Real orden de 10 del corriente, sus respecti­
vas solicitudes en el término de un mes al superintendente de la referi­
da casa.

Habiendo cumplido el término por que se anunció al público la pla­
za- vacante de portero de salida de la aduana de Cádiz, dotada con el 
sueldo de 55®° anuales, y reunidas las diferentes solicitudes hechas á 
ella, ha tenido á bien la dirección conferirla con fecha de 22 del cor­
riente, en uso de las facultades que le están concedidas por el art. 5.“ del 
decreto de las Cortes de 1 2 de Abril de 1813 , y el 7.  ̂ del reglamento 
aprobado por S. M. en 5 de Mayo del año anterior, á D . Cipriano Sier­
r a , portero del corralón de dicha aduana con44po rs. personales, y 18 
años de servicio; y esta resulta, dotada en 4009 rs., á D . Manuel V á ­
rela , portero que fue de la junta de Gobierno de Galicia con 360 du- 

-cados de sueldo en atención á sus distinguidos servicios militares, y á los 
muy particulares que hizo el 21 de Febrero de 1820 para el restableci­
miento de la Constitución en la citada provincia , en cuya virtud se Je 
mandó atender por decreto del ministerio de Hacienda de 11 de A bril 
de este año. Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

V A R I E D A D E S .

¡ Terrible cosa es tener que recordar los deberes de ciudadano y las 
obligaciones de cristiano á aquellos mismos que por su educación., por 
sus talentos y por su ministerio se hallan en estado y en la precisión 
de enseñarlos á otros! Las pasiones suelen á veces extraviar al hombre 
hasta el punto de perder toda idea de justicia, y olvidar las máximas 
del evangelio. Los últimos acontecimientos en el norte de la Península 
nos han presentado por desgracia los funestos efectos de un olvido tm  

■ perjudicial. Algunos Itombrss, ó perversos ó  ilusos, despr.eotando cuan­
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to deben á la sociedad, á la moral y  á la religión, han Intentado despe­
dazar su patria, y cebarse cual fieras carnívoras en la sangre de sus con­
ciudadanos. Por fortuna para la sociedad el Gobierno tomó tales me­
didas, que se cortó el mal en sus principios; y  los dignos militíires y 
milicianos nacionales, que con tanto denuedo y  patriotismo concurrie­
ron á tan laudable objeto, serán eternamente acreedores á la gratitud 
de los buenos.

Los editores del periódico intitulado Libtrai gutpuzcoana, que 
tanto conato ponen en propagar las buenas ideas y en desengañar á los 
ilusos, no han sido menos zelosos en publicar ios resultados^de la loca 
empresa en que se habian metido varios sugetos del norte de la Espa­
ña, que llevándola discordia y la guerra civil á los pueblos, aun se 
atrevían á llamarse ministros del Altísimo. Pero asi como dichos edi­
tores han dado á conocer su horror contra monstruos de esta especie, 
publicando la perversidad de sus designios, han sabido también distin­
guir los verdaderos ministros de un Dios de paz, de los pocos que con 
el mismo título hubieran-echado un borron en la religión de Jesucristo, 
si esta religión divina pudiera ser manchada por las viles acciones de 
algunos falsos profetas.

Pero olvidemos á los malos, oprobio de su ministerio y  de la so­
ciedad enter.i; y veamos cómo se explican, según el L'beralguipuzcoa- 
no, algunos de los dignos ministros del altar: el contraste que las ideas 
de estos forman con la infame conducta de aquellos no puede menos 
de ser grato á todos los amantes del orden , y que de corazón son adic­
tos al régimen constitucional. D. Juan de Goenaga, cura de .S. Pedro 
de Vergara, en una exhortación á sus feligreses les decía: n Tres veces 
nos anuncia Jesucristo la paz en el evangelio de este dia, en que nos re­
fiere el evangelista S. Juan su aparición á los apóstoles despucs de re­
sucitado. Con esta repetición nos quiso dar á entender cuan apreciable 
era e-,ta paz; pero en estos lamentables dias no faltan quienes con ma­
no oculta intentan turbarla: semejantes á aquel hombre enemigo, de 
quien di o Jesucristo que había sido quien sembró la cizaña donde el 
padre de lamillas él buen grano.

w Verdadirainente no hacen otra cosa los que intentan conmover a 
la gente -gnorante, pretendiendo hacerla creer que nuestra actual Cons­
titución es contraria á nuestra sagrada religión; lo cual es una calum­
nia queTos malévolos fraguan para sus torcidos fines. Y  para que no'os 
engañéis, habéis de saber que no solo no es contraria nuestra actual 
Constitución á nuestra sagrada religión, sino que es un apoyo de ella; 
y  los que publican serla contraria son stmejantes á los escribas y  fa­
riseos.

« Ningún acto de religión nos es impedido'por la Constitución; an­
tes bien, á mas de declarar que no hay otra que sea verdadera, ella la 
abraza para siempre, y piohibe como falsas las demas. Una Constitu­
ción que esto declara y abraza, jpor qué capítulo es contraria á la reli­
gión? y cuando publica la verdad de nuestra religión, y manda que no 
tengamos otra , y 7- 5 .

» A  la Constitución nuestra debemos mirarla como un favor espe­
cial del cielo. Asi como Israel gemía en Egipto bajo de Far.aon , quien 
intentaba destruirle en la fábrica penosa de ladrillos, gemíamos los es­
pañoles bajo el peso del Gobierno que nos quería aniquilar. Pero aquel 
Señor de las misericordias oyó nuestros clamores, nos abrió un paso 
para que formand.) nuestra hermosa Constitución , pudiéramos alentar, 
como en efecto lo conseguimos, formándola ta l, que á todos nos ha 
puesto al nivel-ante la ley.

V ¡ No veis que ahora todos podemos obtener los empleos de la re­
pública, cuando antes solos una media docena de cada pueblo podían 
tenerlos? ;y  esto no es una ventaja , no es un favor? Debemos pues con­
siderar á la Constitución como un favor de IDios, que oyendo los cla­
mores de tantos como gemían en su corazón el duro peso que sufrían, 
se nos ha hecho misericordioso, y  ha dado este nuevo apoyo á nues­
tra sagrada religión; pero hay quienes pretenden persuadir lo contrario.

» Los fariseos y escribas no podían sufrir que Jesucristo pusiese 
en descubierto su hipocresía ; ¡pero cómo podrían contrarestar las razo­
nes de infinita verdad? Veían que la opinión que tenían en el pueblo 
se desvanecía; que sus intereses se irían menoscabando. <Qué hacen es­
tos miserables? conmueven al pueblo para que pidan la muerte del Sal­
vador, prefiriendo á Barrabás: {y con qué pretexto ? con pretexto de que 
su doctrina es contraria á la de xMoises, que ellos profesaban, no siendo 
sino un verdadero cumplimiento de ella.

n Asimismo se manejan los ocultos perturbadores de la paz en es­
tos dias. V en que su poder no será lo que ha sido hasta ahora; que la 
Constitución pone á todos en el mismo rango que ellos tienen; que ya 
no podrán valerse de .aquellos medios de que antes se valian para en­
grosar sus bolsillos: esto no pueden sufrirlo; quisieran destruirlo; y co­
mo ellos no son capaces de hacerlo con razones, intentan conmover al 
ignorante piadoso con pretexto de religión contra la Constitución, que 
no es sino una defensa de ella. A si lo hemos visto suceder estos dias.

>> No os dejáis seducir, oyentes, con las razones de estos ocultos fa­
riseos, que no buscan sino oprimiros; y sabed que todo buen cristiano 
será buen constitucional, y quien se opone i  la Constitución que ha 
jurado guardar no es ni puede, ser buen cristiano.”

El vicario de Villareal de Zumarraga D. Paulino de Izaguirre de- 
c a á los suyos: « La Constitución subsiste, y permanecerá eternamen­
te para la felicidad de la Monarquía española. No hay sociedad sin ley, 
ni esta puede existir sino en virtud de la obediencia que todos debemos 
prestar á las autoridades constitucionales legítimamente establecidas con 
arréalo á la Constitución. No os dejeis engañar por estos egoístas y 
malvados que os hablan mal de esta sapientísima ley (hecha por los 
padres de la Patria, í  quienes todos los españoles delegamos nuestras

y8p
facultades para e llo ) , y  quieren pérshadirnos coñ la mayor impostura 
la próxima llegada de un egército ruso; contestad á esos antiopófagbs 
que ellos son ios verdaderos rusos, que tratan de arrebataros la paz, 
la religión y vuestras haciendas, dándoos en reemplazo la anarquía, 
para de este modo llevar al cabo sus inicuos fines particulares: con­
testadles que el Código constitucional es en España la base funda-» 
mental de nuestra santa religión , el sosten y decoro de la Nación, 
de nuestro amado R ey constitucional , y de la felicidad de todos sus 
súbditos. Tened siempre presente á la memoria el triste y horroro* 
so cuadro de Ochandiano, Salvatierra... y vercis que siempre Dios om­
nipotente protege á los defensores dél a  Constitución; porque quiert 
ama y defiende este precioso O'idigo, ama y defiende igualmente nues­
tra santa religión , por ser aquel el mas firme apoyo de esta...”

El Universal del dia 19 hace mención de otras exhortaciones & c. 
del Sr. arzobispo de T oled o, de los obispos de Segorve, de Cuenca y 
de O viedo, y de otra de los párrocos de Sevilla, y del ob-spo de Ca­
lahorra. En ellas se observa el lenguage del cristiano y del ciudadano, 
del súbdito sumiso á las autoridades, y del digno ministro del santuario.

Estos dignos modelos de los ministros del altar no son ni han sido 
tan raros como algunos han pretendido persuadir á la gente incauta y  
sencilla. La buena opinión que gran parte del clero formó de la Cons­
titución está consignada en eternos documentos, que la posterid;id con­
servará. Citaremos algunos que ó est.in olvidados, ó los ha ignorado el 
público , para que acaben todos de persuadirse de que los buenos sacer­
dotes no han podido menos de amar un Código fundamental, que r.o 
respira mas que justicia, bondad y religión.

Véase como opinaba el Sr. obispo de Canarias: , , Persuadido íntima­
mente de que la Constitución española:;:: habrá de ser el mas firme apo»- 
yo de la salud pública, origen de indecibles bienes, y del mayor con­
suelo para la iglesia católica, felicita á V . M. lleno de la mas alta 
consideración y del mas justo respeto por tan heróica y  glorioia em­
presa, la que ansiosamente desea se le comunique para anunciarla á sus 
diocesanos como un don del cielo & c.”  (D iario de las Cortes, tom. xvir, 
P % -339-)

El Sr. obispo de Cartagena de Indias se apresuraba á fecilitar á las 
Cortes ,,por la grande obra de la Constitución:-.:: con que ha sabido el 
Congreso triunfar de los poderosos esfuerzos de la ignorancia y preocu- 

' pación de sus enemigos, presentando á la Nación española el Código 
de su libertad, de sus legítimos derechos, y de una sólida esperanza de 
su venidera felicidad.” ( Id . tom. x i x ,  pág 243.)

El Sr. obispo de Cuenca (en América) hablaba del libro sagrado de 
la Constitución, y vela en este Código ,,aparecer el hermoso astro que 
hade hacer brillar el nombre esp.añol.”  QJdem')

El Sr. obispo de Guadalajara de Indias decia: ,,V in o  á mis manos, 
aunque no de oficio, un ejemplar del inmortal y  precioso Código:::: Y  
mientras llega el memento-de su publicación, que con ansia deseo , y í

no puedo menos de expresar á V .  M. con toda la unción del agradeci­
miento que inunda mi alma, que al reconocer este fruto de su infati­
gable ze lo , y no inter.umpidas vigilias por la salvación y felicidad da 
la patria , y ai mirar el conjunto de las fundamentales leyes que abraza 
el augusto cuadro de la profunda sabiduría y política, y de todas las he­
roicas virtudes que han concurrido á su formación, me sentí viva­
mente penetrado del mas cordial)' sincero regocijo , en desahogo del cual, 
y  de mi gratitud y obiig-aciones, nada omitiré á su debido tiempo para 
solemnizar y celebrar un acontecimiento tan señalado en los fastos de 
nuestra historia; y para inspirar en los pueblos de mi cargo aquel amor 

y  veneración que desde luego excita y  exalta al ver fijada la suerte de 
los españoles que componen esta gran Nación en todas las cuatro par­
tes del orbe , restablecida su primitiva dignidad, ansagrados á su be­
neficio los derechos del trono y  del altar , y  abiertas liberal y  francamen­
te las inagotables fuentes de la verdadera y  confun prosperidad." (Id. 
tom. m  de la i .“ Legislatura, pág 112 , ses. 21 de Enero de 1814.)

El Sr. arzobispo-obispo de Goatemala decia: « .Me presento ante 
V .  M. lleno de regocijo, de respeto, de gratitud y entusiasmo para con­
gratularme con V .  M. por esta obra incomparable de su equidad , sabi­
duría y previsión que corona ái gloria inmarcesible sus grandes fatigas ,y  
que afianza en ambos einisferios la unión,fraternidad y derechos impres­
criptibles de cuantos son y merezcan ser ciudadanos de la Nación de 
los héroes. La posteridad mas remota , labrando con el cumplimiento de 
la Constitución su verdadera felicidad, bendecirá sin fin a los legislado­
res y padres de la patria correspondiendo á la general aclamación con 
que nosotros lo hacemos desde ahora. Por mí d ig o , al leer los 384 ar­
tículos de la Constitución, estas leyes fundamentales de la monarquía 
que V .M . ha sancionado, me pareció oír aquella ley y  Constitución del 
reino que declaró Samuel inspirado de Dios, y  la escribió en un libro, 
depositándolo delante del Señor, libro en que estaba establecida una mo­
narquía moderada, y prescritas las obligaciones del R ey para que no 
abusase de su poder , y la libertad conveniente al pueblo para que fue­
se bien hadado y glorioso en la guerra y en la paz (I. R e g ., c. 10, 
vers. 23). Señor,este Código divino se perdió;pero V .  M. (Consultan­
do á la eterna verdad y justicia, á la experiencia y sabiduría de los si­
glos , y á su paternal corazón, ha formado un Código precioso, el mas 

.semejante á aquel, y  el que mas conviene para que Dspana sea la 
Nación mas religiosa y  feliz-, la primera nación del universo. Estas son 
mis esperanzas, y estos mis ard.entes votos, que con la mas profunda 
sumisión, y con el homenage de mi felicidad invariable , ofrezco á 
V .  M ., d sponiéndome para colocar solemnemente delante del Señor, 
á  imitación de Samuel, esta ley sagrada del reino español el dia en que 
K  publique aqui.”  (Diario de las.Cortes, tom . x v i i ,  pág. 330.)

1Í

Ayuntamiento de Madrid



7po
_ El Sr. obispo de Guayaca.habbS *  la muy sabia Cmstitüdon::.: 

del particular esmero con que el augusto Congreso oraanizó esta obra 
incon^arable , «que atiaerá Jos elogios- y la admiración de todas las 
naciones: esta ley fundamental, que consolida las bases de la monai- 
qina al^^abo de grandes fatogas y tarcas::;': Se cantó al fin de la solemni- 
oai e l e  en a a io ii de gracias le  tan brillante, como necesaria,
sniforlantejy benéfica imtituciun.”  felicitó  en seguida « por haberse lo­
grado la conclusión de una otra , que no tiene semejante en los anales de 
ia jM toria; obra in m orta l^ ." \  Juego después de otras observaciones 
ana^e: que en laCon:titucion „se.han puesto unas barreras inexpugnables 
fontr,! el despotismo; pues se han adoptado finalmente las medidas mas 
enérgicas y precauciones oportunas para evitar á la Nación y á todos 
Jos individuos que constituyen esta gran sociedad el verse otra vez hun- 
'a horrendas desarácias á que ios babia arrastra-
do. Ja tiranía, y conducido funestamente la arbitrariedad mas desen fre- 
iiat a y escandalosa. Puésta en egecucion esta soberana ley fundamental, 
Ja religión y sus ministros-serán respetados, el Rey gozará de las alri- 
buctones que le competen por Monarca; la Nación conservará ilesos 
?us derechos, y ningún español podrá jamas ser atropellado en su per- 
sona ni propiedades; y aunque los síntomas que se dejaban ver en la 
heroica Nación española manifestaban ser demasiado graves las dolen­
cias que le haba hecho padecer el anterior despotismo y desgobierno &c. 
i;'ara acudir pues á tantos males se decidió con denuedo á combatir 
con la una rnano.y escribir leyes con la otra, á semejanza de los gnerre- 

a Señor, la grande obra:::: como el eimiento mas
soalo de la p  os f  cridad de la monarquía. Es:::; el baluarte inexpupia- 
J ,  /-A X J 7  ‘^̂ '‘^dto sagrado que encierra las leyes tutelares

FI C P%- 37^-)
tu br. obispo de la Ha vana consideraba como una obligación s agra­

cia leiicitar al Congreso por haberse sancionado el libre inmortal, que fi-  
-fOTWffrr la felicidad de los españoles ; >> los españoles verdade- 

amantvS e su patria (d e c ia ) , y que conocen bien sus intereses, 
 ̂ felicitar y bendecir á V .  M por la san- 

•¡i'nn ’ebra.”  Mas adelante añadía: «Aprovecharé oca-
ú r„ A P®’’® '■ °g3r á V .  M. que dirija también sus cuidados,

1 e que se restablezca sobre bases sólidas la disciplina de la Igle- 
//w <̂/brWií«í/í?yí» radicalmente los abusos que se han intro-*

Ci o , y  restituyéndose al obispado su primitiva dignidad.”  (Id . to- 
pag. 320.)

El Sr. obispo de Jaén se explicaba del modo siguiente: « El obispo 
° ^  imposibilitada fisic.amente su persona, di- 

rige iioy a V . M. su trémula voz. Suspiraba por el dia feliz de poder
láar n ° ’  ̂ dolor que acaba de pasar derramó amaraas

g I w s, temiendóse que no seria dado a sus días el consuelo de dejar, 
onrL'^ a eternidad, á su pueblo libre de la bárbara, tirana, inici.a 

:>úplicas , y le ha proporcionado la consoladora 
.éia'‘dé tóíS sÓ gr'éy ."que con í'olGiuád "pTonta'y"p'o'r 'inllmo'de'll''^'?: 
™ ..on  cora,I„,..„«  o  , . i ¡ .  c L a . i U .  ^  K  K

■ rcado el rumbo de la fehe dad eterna y  temporal de la N ación--

M  ̂ T ' i !  sue nos ha dado la sabiduría de
V . M. , procurando hacer un ligero comentario de ella, y convencer de

Í Z n  d h Z l T r ' ^ '  ' Z  ^ î^^nsus principios, que
m f l S r  í  evangelio. He creído un I b e r  de
roí ministerio dar esta instrucción saludable á mi pueblo. ¡Ojalá que él
7a T ft s  7  / ' - f -  A  sólida proslerldad \ps Te Z e l

.dar el sjstenp constitucional! ”  ( Id. rom. x ix  , pág. ,7 6  ) ^

. El br. obispo de Oaj-aca, arzobispo de M éxico, veia ,, en la sabia
S  r o n v " " ' ® abundante fruto de las laboriosas tareas del augus-
í r r u e n r i f - ' r  «n el breve espacio de dos años e n tr f  ei
estruendo de las armas, y la multitud ó torrente de los mas espinosos^

S o í S á r i i ' ” '" ' ’  ‘  '•  ■ I'
s/nresen a V ? ’  ̂ cuchos años para la perfección en que
L o s  !b  - ™  T  8“ r̂“ ^j»dm'roc.on divididos, distinguidos y s e L  
c!a d V í í  l  supremos para la inviolable obLrvan-
c.a de las leyes, mayor seguridad de las personas y  propiedades de to

Perfección social-, erara s.empre asegurado el egercicio de la relielon

ttd ó^ndTo"ende 7   ̂ conservación , i L r -
V  env d i í  ^  Monarquía española con general admiración

k : a "Sm!" ẑ o
Jas f  °  procuraré (como presidente de
Jas txortes; con todcs los esfuerzos de mi corazón y de mi alma contri- 
bu-r segur, el esp.'ritu de V . M. á mantener el o r k n , y a 7u a rX  ó

g rT ^ d ^ m iV id ^ ‘’ “ ' ' ‘*'*‘ ‘̂^ '  sostener á costa de mi san-
g e y de mi vids, porque he considerado siempre que suh los nisis sdi: 
dos, los mas úti esy  errcvechosos, los mas acerLio y  los n a s Z d J c  n’  
tes a asegurar la felicidad del trono, de la patria y de a N a d  i  r 
f-n o sp r e se p a ,i  en toda su kermoluray

P“S legislatura, sesión pública i.~ de Abril 1814,

ctmiento de la felicidad de la patria^ y  se egrandeye el nombre c s p X l

a un termino que séra la admiración y  el asornbro de las naciones cul­
tas, se apresura:::::;:: á dar las mas expresivas gracias por sus. afanes 
(de las Cortes), desvelos, constancia indecible, y mas qüe tod o , por 
su esmero en conservar ¡lesa la pureza de la sant.i religión de nuestros 
ppires en em  grande obra, t ío lh d i  generalmente la ley de, la razón, 
abandonados, los hombres al capricho de muy pocos, envilecidos, de­
gradados, esclavos en fin, y apurado de mil modos su sufrimiento, pro- 
nimpipron como por instinto en la sublime voz de libertad.”  Trat.i lue­
go de los medios equivocados y fatales de que se han valido algunos 
pira recobrar su libertad mal entendida, y  cita á la Francia, y  Juego 
Mgue: « En vano lo pensó de las Españas, pues tenia el cieío'reser­
vado a V .  M. (las Cortes) para fijar los derechos de los hombres;,}- Ja 
Nación española, religiosa, sobre todas las naciones, debia darles las 
ideas mas exactas de la verdadera libertad. Increíble parecerán Jos siglos 
venideros que una Constitución tan sabLi, tan ju sta . U n acomodada 
al generoso carácter nacional, y  tan conforme á las reglas d- la  razón 

y  de la religión, hay.a sido formada en poco t ampo á vista del c-nomigo 
y  alcance de sus fuegos. Gracias sean.dadas á V .  M .: gloria á la Na­
ción española y eternos loores: cánticos incesantes al D ioidc los egér- 
citos, por cuya misericordia vemos .eQ:icluid.i-la obra mas grande de 
nuestra libertad, la Constiiucion espailoi.i. Si todos se interesan en ella, 
¿que sentimientos no deberán animar á los ministros del santuario, 
-viendo que en medio de Jas convulsiones, perturbadoras nace el régimen 
de la justicia y  la tra.nquilidad'civil, que aun para el cujtp de Dios es 
tan neces-iriaí Todo reconocimiento es lim itadoi pero lo suplirá la cons­
tancia inalienable en cooperar á su cumplimiento. A si lo ofrece el ca­
bildo de Cádiz; rogando á V . M. se digne aceptar esta explicación de 
sus afectos, y en ellos los de todas las santas iglesias de la monarquía, 
que ..speran merecer la soberana protección p.va que se consoliden sus 
legítimos derechos , ac restablezca la santa.discirlina que debe com­
pletar la felicidad de una- Nación tan favorecida de Dios en la época 
presente, y  tan firme en la profesión de su ley santa, que es el vínculo 
de la unidad y la obediencia.”  (Idem tom. xt , pág. 434.)

El cabildo de la catedral de Canarias expresaba sus sentimientos, 
llamando a la Constitución precioso Có.ligo , « en que se han puesto las 
bases de la pública y particular prosperidad de los españoles;y  que será 
un perpetuo monumento de la religión , sana filosolia y política de ese 
soberano Congreso. Sin duda que la divina Providencia habia reservado 
esta grande obra para un tiempo, en que reunidas en un cuerpo tantas 
luces, .adquiriese toda su perfección, y en que la Nación, abiertos los 
OJOS, y  despertada del letargo en que la opresión la tenia sepultada , co­
nociese todo su valor, y abrazase mas encarecidamente los principios 
allí establecidos que afianzan sus imprescriptibles derechos.”  (Idem  
tom. XV, pág. 492.)

El cabildo de la metropolitana de Charcas decia: «Seria dificil 
signi^car a V .  M. los nobles afectos y  las dulces sensaciones de amor.

S . ° a r r  *• « ■ I - s !

bitrariedad y  del despotismo, no osará de hoy mas e S  b T r^ fíJ  T

tableceran y  propagaran por una educación uniforme é ilusti-.dá que 
s f o o r í  sus deberes y  sus derechos, le haga e n te n lr  3ue

p u a feliz combinación de sabias ideas manda por el óntano^de
nobles dic-tadoA los -individuos dt* Ja sociedid desde el R ev al ‘ a a

no— x^jo los auspicios benéficos de V . xM. cobrará la Nación sn

línf i^iS;:; ‘f í

jamante apreciada volverá á la moral pública su honor y su perd 1
los felices tiempos d̂ e los l £ !

d , Henriques, Isabelas, Carlos y fem ando, reparándose con las sa 
b ia y  paternales providencias de V . M. las brecha" que se arr"erS, e ¡

'(1á"ir;v£ ■*“
Í ™ ™ S Í  « . ~ r .  go„i„.d  , .1 „o  I.
vainente a V . M ., y  la extcndem'->s con la nrooorcion » . k*
al a iiio f, aelo é iiiratigabla estudio con oue V .  .M aun cxced

o. 00,oa, acaba de d o t e n , C o ’. Í S u d o f S c :
'U.blo español. Feliz revolución. Señor, y tresla futura felici¿id del du-

, . . r o  veces a í ó r n ,n ^ f ; ; a : ; ^ ^
C l o n  de U generosa Espar-a, que va á elevarse á mayor altura que la

V ’m  Y  p Q r Z  f  benditos trabaos Jos dJ
' , ’ . íilumo da el testimonio mas solemne y sinc*’ro d,*

H ,co ro p U ce n ca ,c o m o  ministros del sa^uario, por cuanto t  L a b í
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sancionado « en los (íí/.t m ina Constitución'' Cid to­
mo x ix  , pag. 24 7 .)

El cabildo de la catedral de Plasencia significaba su reconocimiento 
l» r  la sabiduría con que hablan rerfeccionado las Cortes la Constitución’ 
dando al pueblo español un Código, en el que asegura los inwrescrwtil 
bses derechos de su riligion libertad é independencia, y que felizmen­
te le restituye el antiguo esplendor & c. (Id. tom. x v , pág. 81.)

El cabildo de la catedral de Segorve se explicaba asi: Consti­
tución:::: es un monumento eterno de sabidurúh, religión de V . M , y un 
manantial inagotable de pros-eridadesv.-.v. En ella están distribuidas con 
una armonía tan justa las atribuciones del poder supremo, que auxilian- 
dpse mutuamente par.» el bien general de los españoles, no se estorban 
111 entorpecen sino para el mal. En ella no solamente están cortados de 
r.iiz los abusos que 1.a ignorancia liabia introducido en el Gobierno::::!:- 
sino que están abiertos todos los manantiales de prosperidad, que dÁeií 

arla aquel crédito y grandeza política que había perdido por la imbe- 
ci idad de los que la han gobernado sin regla fija y sin principios. En 
ella no solo esta reunido todo lo que han pensado los políticos para 
constituir una monarquía moderada por la ley , sino que para mayor 
gloria de la Nación, V .  M. ha demostrado que de ningún otro pueblo 
^nia necesidad el español de mendigar leyes justas y llber.iles” 
Concluye adyirtiendo que no solamente las Cortes habían puesto en 
acción todos los recursos para arrojar del suelo español al enemigo, si­
no que habían colocado una barrera imrenetrable á los emruies del des- 
potismo interior en la sabia y  liberal Constitución sancionada-, y con­
cluía felicitando por la sanción de esta acta de libertad española, fru­
to mapreaabie de la sabiduría del Congreso. (Id . tom. xxt ,  pág. aqd') 

El cabildo de la catedral de Teruel opinaba que para trazar l a gr.inde 
obra de la Constitución se necesitaba la preparación y el trabajo de mu- 
ciios siglos; y solo por una revolución como la presente había pod do 
ievantaise este grandioso edificio, baluarte de la libertad civil, fldem  
tom. x x r , pag. 4 3 8  )  ^

El prior y capitulo general eclesiástico de las siete iglesias parro­
quiales de la misma ciudad de Teruel decía haber tenido la dicha » de 
leer aunque furtivamente la religiosa , sabia é ilustrada Constitución 
nacional, parto feliz de ios vastos conocimientos de S. M  (las Cor­
tes), precioso fruto de sus infatigables tareas.”  Habla Juego de las gran- 
diosas ventajas que contienen estas memorables tablas de la lev políti­
ca, prometiendo no perdonar .. medio ni fatiga para enseñar a los de­
mas el modo de cumplirla, instruyéndolos por exhortaciones públicas y 
pavadas sobre los sagrados deberes del verdadero español regenerado ”  
(Id. tom. X X I . , pág. 427.)
•I la colegiata de Jerez decia haber » Jurado con inde­

cible júbilo la Constitución;;::: Este magnífico edificio político, que con 
tanto acierto ha erigido la sabiduría de V . M ., ha aterrado al tirano 
^  la Europa, y  eternizado la felicidad de los españoles y su gratitud.”  
y  concluye hablando de obra tan magestuosa ^c. (Id. tom. x v  oá- 
gin.i 277.) ^

El tribunal eclesiástico de Badajoz habló de la Constitución como 
de » obra prodigiosa:::;;; cual corresponde á ja magnanimidad del pue­
blo español; obra que inmortalizará á sus ilustres diputados:::::; la ley 
fundamental de la Monarquía española esta consignada en un precioso 
libro-.-.:-.:: tan admirable Constitución." (Id. tom. x v , pág. 70.)

El cabildo de la cojegiata de Mora decia haber publicado la sabia 
Constitución:::: „E sta  admirable obra, que estableciendo las bases para 
asegurar la independencia de la N ación, afianzaba al mismo tiempo la 
felicidad de los ciudada.nos, prescribiéndoles sus derechos y obligacio­
nes.”  (Id . tom. XX, pág 168 )

Los gobernadores del obispado de Osma hablaron del día tan de­
seado en que se publico la Constitución::;; tan sabias institihiones. 
„  A i oir tan lisonjeros anuncios es indecible cuáles y cuántas fueron 
las públicas demostraciones con que todas las clases del pueblo ma­
nifestaron los interiores sentimientos de sus almas. Entre repetidos vi­
va s, entre las mas expresivas aclamaciones, que á veces interrumpían 
Jas tiernas lágrimas de un gozo extremado, se pronunció la fiel prome­
sa ante Dios & c.”  .Manifiestan en seguida su reconocimiento por tan 
^-ande bien , y sU obediencia á tan sabias leyes: y  concluyen hablando 
del imponderable trabajo y sabiduría con que había el Congreso exami- 
Jiado yjormado acertadamente las mejores reglas para el gobierno de 
España. (Id . tom. xv i ,  pág. 293.)

Ei clero de Sanlúcar de Barrameda decia: >> Hoy hemos tomado 
los hermosos adornos de la alegría y del placer en la dulce presencia de 
nuestra única y legítima soberanía. ¡Qué día un feliz! Dia en que ad­
mirando en V . M. un legislador equitativo y sabio, que empuñando á 
un mismo tiempo la espada para destruir á nuestros enemigos, ha sa­
bido dar unas leyes, cuyos principios son el resultado de la combina­
ción y tálenlo de los mejores políticos, y que darán sin duda la gran­
deza y prosperidad á nuestra patria;:: :Tenemos la dulce compl.icencia 
de reproducir á V . M. una obediencia y adhesión á toda prueba ::::;; 
unidos yaá nuestra legítima soberanía, por el juramento de una Cons­
titución sabia, política y religiosa, que afirmará para siempre nuestra in­
dependencia y libertad.” (Id . tom. x v  , pág 252.)

Los TP. agustinos calzados de Chiclana expresaban sus sentimien­
tos del modo siguiente: después de anunciar haber tenido el día de ma­

yor jiibilo en jurar la Constitución, sagrado Cód.goy benéfico que deli­
nea, describe y  asegura la felicidad óm todos ios^spañoks; .jespues de 
iiabiUr de una obra tan sabia, que l enard .le a miración .i la Eurova, 
de la obr.s de las obras, añadep : » En este precioso monuinctito tiene 
el csp'ñol su defensa y protección; y ia ambición, el egoismo inf.ime, 
el despotismo y demas vicios que hemos sufrido, tienen su liu.millaeiorí

r ” ?t<¿'el 'hy>nor nact'onafy la 
religión del pueblo español, y que es s,.i Hipérbole el pt, blo mas ditr

ran sabiduría , y  sm olvidar lo mas precioso de nuestros antféu.osVuerL 
le v e s , u^s y costumbres, descubie tiñá .admíraldé novedad en
t e s T a i r ! " ? / ' '  y derechos recíprocos de lastres p6'-
t ta.lesy del común de los ciudadanos, tu  justicia y la paz se Fiah 
hermanado perfectamente en este bbro^ tjue puederlla.nL^e el d’él prl- 
ylegiado destino de ios españoles, y qué s-if-vírá de perpeflH U esct^ '
donde han de estrellarse las arbitrariedades^de cualquier R e y  qtre 
d su -dignidad , de cualquier juez que prevarique de su minilterio;;;:i! 
Ujaii. lu hi T.i permitido-at exponente añalrzár tJn este momdnto láSu- 
bbine filosofía y la pens.idora política que sê  descubre en lá C o n S -  
rT . O il7. iá o ,  de 1.1 .pfovingia de' Eilipinás la hacen
C la co n p tu la c io n  )  del modo mas enérgico; y  el cxponentéoftrcé 'á 
MI nombre que emplearan toda la irfltíeñcia de su instituto y  su 
W Ó W  emusiasmtf en aquellos remotos c l iib *
t a i  / I  r «ta obra, que lo har.i inmor­
tal. io s  tribuna es de la penitencia y  las cátedras del Esrírifa' Unfo 
sr ocuparan en sus elogios, sin perder de vista las escrituras santas 
liaran a conocer que su perfecta obsei-vancia asegurarán el altar é el tr¿C 
no contra los ataques de l.i impiedad y  <fel liberttnage.”  O.^recín esTds 
>1 - sus .ondos para la lucha contra el enemigo, y continúan- Co-n-- 
úndanse pues los enemigos de la religión y le  U % .;rS  ;  sep’a’rt qu

una j muchas veces-en !,a lectura de este libro-, capaz por sí solo dé 
recompensar los desvelos del augusto Congreso nacional: trasmitirán -i 
M. venideros tan sencillas alabanzas; pasará de hijos á nietos él noble 
entusiasmo que la Constitución ha producido , y  .aunque corran muchtís 
Siglo, , no dejarán de recibir bendiciones los diputados de las Cortes ge- 
n^riles. (Id . tomo xn | p¡ig.

Los PP. carmelitas descalzos de Cádiz indicaban haberse dado una 
t-onstituaon,que sera inmutable base de la monarquía. ,,Uvtrdoi<\evi fe 
y la religión se adoptan y confirman; los principios del orden ráberna- 
■ tivo se establecen: la prudente libertad del Ciudadano se defiende, y  
se imposibilita con sana política que nazcan y  prevalezcan los errores, 
y  los colosos soberbios que pueden causar ruina.”  Prometen’ exhortar 
páj’.^'ja” )  '■ «®®»oc‘ m*ento de esta ley Ócc.(Ident tomp xrr,

Los PP. carmelitas descalzos de la ciudad de S. Fernando asegura- 
b que no podían dejar .. de manifestar su agradecimiento á los aptores 
de «tw tan completa. La Constitución no puede leerse sin que la 
gratitud . el reconocimiento y  el amor patriótico, saliendo de entre el 
seno de las inclinaciones y afectos humanos, se eleve tranquila y ma- 
gestuosamente sobre todos ellos, para prestar y  rendir el debido home- 
m ge a la mano maestra que la ha formado.”  Hablan Ipego de los pa-
dres de la patria. « Esos hombres prudentes,'sabiosy desinteresados,co­
nocidos como tales cada uno en su provincia , como los que Moisés d i- 

tiempo en cada tribu para arreglar los negocios de Israel, 
os cuales pudieron formar entre el estruendo del cañón y d  estrago d- 

ia bala una nueva Constitución, obra la mas maravillosa, negocio el 
mas interesante, que enlazand . los esplendores de la religion^con las 
luces de las ciencias, forma un monumento que reúne los conocimien­
tos de los siglos anteriores, y hará saber á la posteridad ¡as sendas de la 
virtud y de la prosperidad pública. Harásabef que I05 españoles, rod->a! 
dos de enemigos, han sabido formar upas leyes mas sabias que las de 
G recia , y miCodigo mas completo que el de los legisladores romanos! 
Har.i conocer que si en medio de los infortunios que sufrimos hpbo 
Eleazaros que murieron por su patria, y Macabeos valerosos que .oa  ‘u- 
jeron sus hermanos al triunfo y  á la victoria, no faltaron Esdras dus. 
trados cuyas plumas, dirigidas por las luces de la fiiosofia cristiana fi­
jaron la época de la felicidad en las leyes que estamparon: lasque sien­
do or .culos de la sabiduría , son el iris de la prosperidad que se orepafa 
a una Nación digna de la suerte mas venturosa::::: Protegida cómo está 
en la Constitución por V  M. la religión, debe esta y sus miniares e.rhof. 
tar a la obediencia, respeto y  sumifjn. Abusarí.tmos de nuestro saCtf- 
docto, sien particular y  en común, en cúblico r  en secreto, en el culo!, 
to y  confesonario , no emrleásemos todos los resortes de nuestro ministcr 
no en que se lleven á  debido efecto los designios de V. M ."

Prometen todos y cada uno hacer cuanto esté de parte de su minisv 
reno jsara que se practiquen unas leyes tan sabias, v cortar con la fuer­
za de la exhortación y de la palabra divina Jos obstáculos que ouedín 
oponerse &c. Hd. tom. x iii, págf. 41 2.) a r

Los PP. de S. Felipe Nerf de Cidi* hablaron de la Constifuc-on 
como *  wm obra admirable de sabhlm íay beneficencia} y liabiéndose 
reunido en su templo la representación nacional , dicen que en él fiw 
derrocado el ídolo del fanatismo, de la superstición y de la hipocresía- 
en el los españoles, esclavizados de mil modos , aprendieron sn dignidad* 
y juraron sostenerla.”  Y  mas adelante, irataudo d; la congregac.on dé 
d cnos P P ., añaden que desde su púlpito dirá el ministro de Dios á sus 
o>’entes; .. A q u i, españoles, en este templo, dond? la sahidufa del 
Eterno mueve mis lab’os para pr dicar las palabras de consolación" e lü  
misma movió la de los o adres de la -atria rara daros la Constit-ic-on y 
leves que os gobiernan: vuestra felicid.yd está cifr.i.U en su observJi- 
Oit (rr.”  loni. x x í , pjg, 3.15.}

La orden de S. hrancisco, por ni.-Jio de su vicario general, d.-c-a 
al Congreso, que desplegando la sabiduría de que Je había dotado el cíe-
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lo ,  habla formado una Couitltuclon, » en que nada hay que desear de 
cuanto forma nuestra fellcicjád. La religión, el B-ey, el ciudadano que­
dan asegurados en sus respectivos derechos, ,y cortado de rail el germen 
que producía tantos males; la Nación no tiene que temerlos en lo  su­
cesivo. Gloria eterna á V .  M . , y quémense ante su augusto trono los 
preciosos inciensos de la gratitud. Escíilpase su nombre iam o iia l, para 
que trasmitiéndose á los que nos sucedan, le llenen de bendiciones, y di­
gan llenos de gratitud: estos fueron nuestros padres:::: que:;:: aseguraron 
la felicidad que gozamos.” Concluye afirmando ser aquella la época rhas 
Vehturósar dé fós españoles con tan plausible motivo de la publicación 
de la Constitucion.,(ldem tom. x v , pág. 390.)

'  P- franjciscanos de Ja ciudad de S. Fernando dicen asi:
.« con e l egemplo seremos los primeros en cumplir hasta los ápices de 
esta ley fundamental del reino, aprovechándonos de la doctrina de la 

.religión para inspirar puhbca y privadamente el mayor respeto y vene­
ración á este apoyo de la libertad nacional, dlsipanJo las cavilaciones 
de los que muestran Interes en prolongar la pasada esclavitud. (Idem 
lom. XIII, pág, 379.)

Xos PP. franciscanos de la provincia de S. Juan Bautista de O rito, 
en Valencia, contaban por uno de sus mas gloriosos dias aquel en que 

.juraron la sabia Constitución , y dicen: >> No es ponderable la viva emo- 
cioit y tiernos,sentimientos q.ue excitó en el corazón de los oyentes la 
enérgic.-»-, aunque sencilla exposición que hizo el secretario provincial 
desde el pulpito después de haber leido la Constitución, probando que 
ella era un monum. nto glorioso de la sabiduría nacional & c.”  (Id . 
lom . XVI, pág. 336.)

El ¡orden de mercenarios descalzos, por medio de su vicario ge- 
ner.sl, obispo de Nueva-Cáceres: « Creyó ser el primero en desahogar 
su bien acreditado patriotismo, dirigiendo á V .  M ., por sí y á nom­
bre de toda su orden, los mas justos y puros afectos de reconoci- 
mienio y gratitud por el nunca bien ponderado beiiejicio que acababa 
de recibir su gloriosa patria en la sabia , religiosa y  equitativa Cons­
titución.”  Se disculpaba de no haber sido el primero, por haber estado 
enfermo, en hacer una demostración dcl respeto , amor y lealtad con 
que hqbia recibido este monumento de gloria <t%Ŷ Í\o\a., y se persuadia que 
DO habría segundo en obedecerla con sinceridad ; « en hacer, anadia , 
que<odos sus súbditos la abracen y obedezcan con exactitud, y en per­
suadir y hacer que sus religiosos persuadan á sus compatriotas la obser­
vancia de una Constitución tan prudente y llena de luces, que ella por 
sí sola formará siempre la gloria de sus autores, y la época mas nie- 
jnorable de nuestra historia.” (Id. tom. x n i ,  pág. 246.)

Los PP. observantes de la provincia de S. Miguel de Extremadura, 
por medio de su comisario provincial, después de hablar de la Consti­
tución como de una obra inmortal, que hará siempre el honor de la 
d a ció n , y atraerá sobre sus autores las bendiciones de todas las gentes 
y naciones cultas, dice que le impulsaron » á ponerla en egecucion para 
desahogar en parte su amor pa riotico.”  Añade que á pesar del enemi­
g o , de quien se vela am.nazado, se decidió á egecutar la publicación 
con tanto mas empeño, cuanto que vió el entusiasmo extraordinario 
con que todo el pueblo, y  especialmente el vicario y alcalde mayor, 
p omovieron acto tan solemne. « E l que representa, aunque religioso,, 
es ciudadano, sujeto á las leyes y  al Gobierno; y como individuo de 
la Nación ño puede dispensarse de obedecerla, y hacer que sus súbditos 
regulares, asi religiosos como religiosas, la observen también cu un 
Iodo & c.”  (Id. tom. x v , pág. 499.)

Los prelados de todas las comunidades religiosas de Cádiz opinaban 
del modo siguiente; « En V .  M. ha reunido ( la  Monarquía ) toda la 
pompa de su poder, y en este golpe de su serenidad ha significado al 
mundo lo profundo y  grave de sus ¡deas, y ofrece á la posteridad un 
monumento envidiable de circunspección y  de gloria. Acaba de celebrar 
el dia mayor de su revolución, fijando la época memorable de sus acon­
tecimientos con el aplauso de su Constitución política; y  fjíd  obra que 
privlegla y  honra la religión de nuestros mayores, que refrena el des­
potismo, que pone á cubierto de todo insulto los derechos del ciudada­
no , y que ofrece á los sabios el mejor comento de la antigua y pura 
legislación española; esta obra emprendida en los conflictos, y publi­
cada con aparato casi en el mismo campo enemigo, es la que sella el 
lustre de V . M ., y presenta al mundo el pueblo español como una ge­
neración de héroes Scc.”  (Id . tom. x i i i , pág. 255.)

Hasta los mismos desgraciados PP. jesuítas expresaron desde Paler- 
,mo la alta idea que concibieron del régimen constitucional, dando pa­
rabienes por la grande obra de la Constitución , y expresándose en los 
términos mas enérgicos, claros y significativos. Dijeron ser la Consti­
tución » el cuerpo mas completo de la política. Aparece encendida esta 
antorcha en medio de nuestro horizonte, y  al poderoso mjiujo de su 
ardiente resplandor las tinieblas de la opresión y  de las rancias pre­
ocupaciones, todas se disiparon:.-.: Libre é independiente el ciudadano es­
pañol bajo tan felices auspicios, exenta su propiedad y persona del ca­
pricho ilimitado de un déspota, ó del yugo severo de un tirano, en­
contrará en su amada patria, no ya una madrastra ceñuda;::: sino una 
madre tierna, que para estrecharle íniiinainente en su señóle prepa­
ra los medios mas probables de su prosperidad venidera. A  la sombra 
del magestuoso é incorruptible árbol de la ley descansará el ciudadano 
industrioso y pacífico, sin que le asusten mas las intrigas de un cortesa­
no vil y ratero, ni la codicia ni el odio del magistrado poderoso; y 
en la armadura impenetrable de los derechos sagrados é imprescripti­
bles con que le adorna la Constitución nacional, se perderán las saetas 
de la envidia,  de la hipocresía y de la arbitrariedad. Impertérrito el

guerfefo :v: confiado en la justicia imparcial de uña sabia Constitución, 
buscará en el campo de batalla la gloria, el honor y debidas recom­
pensas::::; y hasta el ávido tirano que los arrea (  Bonapirte á sus es­
clavos), y rige desde el usurpado solio, temblará: la existencia de tan­
tos héroes que en defensa, de la patria egercitan virtudes, que él no co­
noce ni puede gustar, envenena su corazón delincuente, y el eco sono­
ro y penetrante de la santa Constitución, que le alarma , causará sobré 
su cabeza efectos mas terribles que los del trueno.”  Continuaron hacien­
do una pintura la mas lisonjera sobre las ventajas que resultarían á la 
Nación de la observancia del régimen constitucional; y concluyeron 
diciendo : » Atónita la posteridad contemplará con asombro este mara­
villoso monumento, digno solo de vuestra grandeza; y V . M ., siempre 
presente en todas las edades y en todos los países, oirá entonar himnos 
de gratitud á su preciosa memoria.”

He aquí pues la idea que formó del régimen constitudional una par­
te del clero : decimos una parte, porque no es posible que un periódi­
co presente en poco tiempo el magnífico cuadro que ofrecerla la expo­
sición de los sentimientos de todo el clero, excepto algunos ilusos, que 
por desgracia existen y  han existido en todos tiempos; pero las auto­
ridades ó citas que dejamos anotadas pueden ser suficientes á todo el 
que este de buena fe , para llegar a penetrarse de que la Constitución 
no solo no es contraria a la religión, sino que su exacta y pacífica ob­
servancia será el mayor apoyo de su conséri ación y pureza. ¡Cuánto 
mas resaltaría esta verdad si tuviéramos espacio para manifestar aquí 
la Opinión que formaron del régimen constitucional los tribunales de 
todas clases, las universidades, los cuerpos literarios, los seminarios, 
los colegios, las diputaciones, los ayuntamientos , y en fin Jos persona- 
ges mas distinguidos y venerados en España! Hasta la misma augusta 
hermana de nuestro Monarca la Sra. Infanta Doña Carlota Joaquina, 
Princesa de Portugal, hoy dia Reina de aquellos dominios, no pudó 
menos de expresar sus nobles y favorables sentimientos respecto de la 
Constitución , diciendo á Ja Regencia del reino „ le  daba mil enhora­
buenas y mil agradecimientos por hab:r jurado y publicado la Consti­
tución. Llena de regocijo , añadía, voy a congraiuiarme con vosotros 
por la buena y sabia Constitución que el augusto Congreso de las Cortes 
acaba de jurar y publicar con tanto a'lauso de todos "y muy particular­
mente mió ; pues la juzgo coma base fundamental de la felicid.rd é inde­
pendencia de la Nación , y como una m-ueba que mis amados compatrio­
tas dan á todo el mundo del amor y fidelidad que profesan d su legítimo 
Soberano, y del v.alor y constancia con que defienden sus derechos v los 
de toda la isaáoa: guardando e.vaetamente la Constitución , venceremos 
y  arrollaremos de una vez al tirano de la Europa.”  ( Id. tom. xv-
pág- 275-)

A N U N CIO S.
En virtud de providencia del Sr. D . Julián Diaz d eY ela, magistrado 

togado honorario, juez de primera instancia en esta capital, autorizada 
del escribano cartulario de su juzgado D. Juan de la Peña Martínez 
competentemente habilitado por el propietario D. Manuel López dé 
R ib as, se saco á publica subasta, y remato en 28 de Marzo último la 
casa sita en esta corte plazuela del A n ge l, núm. 22., manz. 234, com­
prensiva de 3110 pies cuadrados de superficie, y tasada en el presente 
año en la suma de 354,121 rs., la que con efecto fue rematada en el 
referido dia en la cantidad de 320© rs. vn. en efectivo metálico, con 
cajidad de haberla de aprobar ó no ios dueños de la misma en eí tér­
mino de 4 dias precisos; y  en vista de las diferentes prop-osiciones he­
chas posterior á dicho remate condicional, ofreciendo'por la indicada 
casa hasta la suma de 3603 rs. metálicos, ha acordado el nominado 
señor juez por varias consideraciones, y entre ellas la de poderse repor­
tar algún beneficio en favor de los menores interesados en ella , el que 
se vuelva á sacar al pregón y subasta por otros 8 dias mas; que se anun­
cie en los periódicos, y que asi hecho , pasado dicho término , se seña­
le dia y hora para el nuevo remate. Lo que se anuncia por medio del 
presente en cumplimiento de dicho mandato, para que los que quieran 
hacer alguna otra postura ó mejora acudan á los referidos juzgado y escri­
banía cartularia. ’

En 7  del corriente tuvieron efecto los primeros remates de dos casas 
■ pertenedentes al Crédito público, y antes al extinguido monasterio de 
S. Basilio, á pagar en créditos contra el Estado, sitas una en la calle del 
Desengaño con vuelta á la del Barco, señalada con Jos núms. 1 , 2 7  
2 9 ,manz. 3 2 6 ,que tiene de sitio 10,285 pies, tasada en 870,008 rs., y 
rematada en 3.1003 ; y otra en la calle de Fuencarral, que hace esqu.ma 
y vuelve á la de S. Oiiofre, núm. i , manz. 345 , su sitio 318 4 ^  pies, 
tasada en 91,670 rs., y rematada en 3513-, los cuales se han apro­
bado por el señor intendente de esta provincia, y ha señalado el térmi­
no de to  dias para la mejora del cuarto; otros 10 para el diezmo, aun 
cuando no haya tenido efecto el cuarto , y otros 10 para el medio diez- 
rno, aunque no se haya verificado el cuarto ni el diezmo, los que em­
piezan á contarse desde que se haga este anuncio en la gaceta. Quien 
quisiere hacer dichas mejoras acuda ante el Sr. D . Ramón de Algos 
ministro honorario de la audiencia territorial,  y juez de primera ins­
tancia de esta M. H. villa , por Ja escribanía del número de D. Pascual 
Seco; en inteligencia de que el últino remate de ellas se ha de cele­
brar, conforme al reglamento de las Cortes de 3 de Setiembre, en una 
de las salas consistoriales, á las 1 1 de la mañana del primer dia útil 
siguiente á los 30 citados.

Observaciones sobre el plan general de la Hacienda pública - pre­
sentado á las Cortes por su comisión especial, por lo respectivo al ra­
mo de Correos. Se hallará cu la librería de Barco.

EN L A  E M P R E N T A  N A C IO N A L .
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